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DECRETO DE ALCALDIA N" OOs.2O2I.MDASA

Aho Selva Alegre, 26 de octubre del 2021

VISTOS:

El lnforme N'091-2021-SGRCYSC-GDPSiMDASA de la Sub Gerencia de Registro
Civil y Separac¡ón Convencional, el lnforme N"277-2021-GDPSIMDASA de la Gerenc¡a de Desarrollo
y Promoción Soc¡al, el lnforme N'408-2021-SG/MDASA de Secretarfa General, el lnforme Legal N"
328-2021-GAJ-MDASA de Gerencia de Asesorla Jurfdica;

Y CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡palidades son órganos de Gobierno local que gozan de autonomía
económica; administratlva y politica, tal y como se establece en el artfculo 1940 de la Constituc¡ón
Política del Estado, en concordanc¡a con el Artfculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley 27972, Ley
Orgánica de Mu nicipalidades, en el que se determina la facultad de las mismas para ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con su.ieción al ordenamiento jurfdico.

Oue, mediante Oecreto Supremo N' !52-2021-PCM, se prorroga el Estado de
Emergencia Nac¡onal por el plazo de 3l dfas calendario, a partir del viernes 0l de octubre del 2021 ,

por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia del COVID 19.

Que, el artfculo I del Decreto Supremo N' 184-2020-PCM, Decreto Supremo que

declara Estado de Emergenc¡a Nacional por las graves c¡rcunstancias que afectan la vida de las
personas a consecuenc¡a de la COVID 19 y establecen las medidas que debe seguir la ciudadanfa
en la nueva convivencia social; el mismo que fue modificado por el arlfculo 5 del Decreto Supremo
N" 131-2021-PCM, señala, "S€ errcuentra prohibida la realización de todo üpo de evento masivo,
tales como: desf¡les, carnavales, fiesfas patronales, fesfas costumbnstas y actividades civiles, asÍ

como todo tipo de reunión, eventos socia/, polft¡co, cultural u otros que impllquen concentración o
aglomeración de persones (...)"

Que, el artfculo ll del TItulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipal¡dades, señala, "1....) La autonomla que la Constitución Polltica del Par(t establece para las
municipatidades radica en la facultdd de eiercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurídico".

Que, el numeral 6 del artlculo 20 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, señala, "Son atríbucíones del Alcalde: (...) 6. Dictar decretos y resoluciones de

alcaldfa, con sujeción a las leyes y ordenanzas".

Que, el artÍculo 42 de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, señala,
"Los decretos de atcaldta establecen normas reglamentanas y de apliCación de las Ordenanzas,

sanc¡onan los proced¡mientos r,ocesanbs para la conecta y aficiente administración municipal y
resuelven o regulan asunfos de orden general y de interés para el vec¡ndario, que no sean da

competenc¡a del concejo mun¡c¡pal".

=,

|a
0,s11

l

Dirección: Pasaje Olaya gn
Teléfono: (054) 266050 - (054)263227
htlp. www m Lt ni altoselvaalegre.gob. pe

SrRvrst¡oo Ju¡¡ro:
.-con tnnsparencia y ndetnidat



MUNIC!PALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Que, el artÍculo 3 de la Ley N'26298, Ley de Cementerios y Serv¡cios Funerarios,
señala, "Los Cementerios podrán ser públicos y privados. Corresponde al Estado, a través de la

entidad competente, la construcc¡ón, hab¡litac¡ón, conservación y administración de los primeros.

Corresponde a las personas jurfdicas, nac¡onales y extranjeras, la ejecución de obras de
infraestructura de cementerios, la conservaclón y administración de los locales y la prestac¡ón de los
servicios funerarios autorizados, Las Mun¡cipalidades Prov¡nciales y D¡stritales controlarán su
funcionamiento".

Que, mediante lnforme N' 091-2021-SGRCYSC-GDPS/MDASA de fecha 21 de
octubre del 2021, la Subgerencia de Registro Civil y Separación Convencional, sugiere que se prohlba

el ingreso y atenc¡ón del Cementerio del d¡strito de Alto Selva Alegre, para ello señala, "(...)como es
de conoc¡m¡ento que los dÍas 01 y 02 de noviembre de todos los años al celebrar el día de todos los
santos, a nuestro cementer¡o del d¡strito, acudirán grupos familiares masivamente para v¡s¡tar a sus
seres queridos, y conforme avanza el dfa la afluencia de público se ¡ncrementará, ocas¡onando gran

aglomerac¡ón de personas en los ingresos y en respectivas tumbas con familiares (...) La realidad de
nuestro cementerio es distinta a la de otros similares de distritos de provincia, por cuanto, es un campo
santo abierto, no cuenta con un cerco perimétrico adecuado, por lo que resultarÍa materialmente
imposible controlar los aforos y respetar los pÍotocolos del caso".

Oue, mediante lnforme N' 277 -2021-GOPSIM DASA de fecha 22 de octubre del
2021, la Gerenc¡a de Desarrollo y Promoc¡ón Social, señala, '(...) ten¡endo los antecedentes antes
mencionados en llnoas arr¡ba, se valida y se remite el presente lnforme N' 091'2021-SGRCYSC-
GDPS/MDASA para su evaluación; asim¡smo, se so/icifa una vez real¡zada,as acclones del caso de
acuerdo a su competencia darviabil¡dad de la emisión de un Decreto de Alcald[a basado en el Decreto
Supremo N" 184-2020-PCMi asimismo, señala:

Par lo que se prahíbe elingresa y olenc¡ón delCementeio Mun¡c¡pol del Distrito delA/to Selva Alegte los

dios 3l de aclubre,0l y A2 de nov¡embre e|2021.

"Agrodecemos o lodos los penonos por su comprens¡ón y recomendomas ocudir oi compo sonlo ios dío5

prevlos y posleriores o los fechos onles mencionodos, en /os h ororios de A8:AA o 1ó:aa horcs del dío"

Oue, med¡ante lnforme N' 408-2021-SG/MDASA de fecha 25 de octubre de\2021,
SecretarÍa General solicita opinión legal respecto de lo solicitado por la Gerenc¡a de Desarrollo y
Promoción Social.

Que, al respecto se debe de mencionar que, la alerta san¡taria a nivel nacional aún

sigue vigente, en ese sentido, se debe tomar todas las med¡das a fin de evitar aglomeraciones de
personas en eventos masivos como desfiles, cárnavales, fiestas patronales, f¡estas costumbristas y

activ¡dades civiles, asl como todo tipo de reunión, evento soc¡al, polftico, cultural u otros

Que, por otra parte, se debe recordar que, en los cementer¡os pÚblicos, las

Municipal¡dades Distr¡tales tiene la func¡ón de administrar el buen funcionamiento del mismo, asf como
de ¡mplementar las med¡das san¡tarias que establece el gobierno central a través de tas diferentes
leyes que se promulgan a consecuenc¡a de la alerta sanitaria nacional.
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Que, finalmente, tomando en cons¡derac¡Ón que en los decretos se resuelven

asuntos de interés para el vecindario, corresponde que se emita un Decreto de Alcaldía por el cual se
prohibición de ingreso y atención del cementer¡o del Distrito de Alto Selva Alegre los días 31 de

octubre, 01 y 02 de noviembre del2021.
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Por lo que, en uso de las atribuciones estrblecidas en la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca
de Mun¡cipal¡dades y en mér¡to a los considerandos precedentes;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: PROHIBIR el ingreso y atenc¡ón del cementerio del Distrito
de Alto Selva Alegre, los dfas 31 de octubre, 01 y 02 de noviembre del 2021, ello conforme al lnforme
N" 277 -2021-GDPS/M DASA de Ia Gerencia de Desarrollo y Promoción Soc¡al.

ARTicULo SEGUNGO: oISPONER que Secretarfa General a través de la Unidad
de lmagen lnstitucional y Relaciones Públ¡cas emita un comunicado que informe a la población de lo
est¡pulado en el Artfculo Primero del presente cuerpo normativo.

ARTICULO TERCERO: OISPONER que la Gerencia de Desarrollo y Promoc¡ón
Soc¡al ejecute las acc¡ones que der¡ven de la em¡sión del presente acto admin¡strativo.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR a Gerencia l\4unicipal, Gerencia de Desarrollo y

Promoción Social, la Gerencia de Desarrollo Económico Local, Sub Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana y demás áreas pert¡nentes de la Entidad, para su conocim¡ento y f¡nes correspondientes
en la forma y plazos establgcidos.

ARTICULO QUINTO: DISPONER la publ¡cación del presente Decreto de AlcaldÍa
en el Diario de Avisos Judiciales y a la Sub Gerenc¡a de Tecnologfas de lnformac¡ón y Comunicac¡ón
la publ¡cación en el Portal lnstituc¡onal de la Mu c¡palidad Distrital de Alto Se¡va Alegre

REGÍSTRESE, COMTJNi SE Y ARCHÍYESE.

MUNICIPALID AL DE

ALTO SELVA
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Oue, en atención a lo señalado, la Gerencia de Asesorla Jurfd¡ca, a través del
lnforme Legal N' 328-2021-GAJ-MDASA, opina que corresponde se em¡ta un Decreto de Alcaldfa por
el cual se prohfba de ingreso y atenc¡ón del cementerio del Distr¡to de Alto Selva Alegre ¡os días 31
de octubre, 01 y 02 de nov¡embré del 2021, s¡n per.iuicio de lo antes mencionado, se em¡ta un
comun¡cado conforme lo sol¡citado mediante lnforme N" 277-2021-GDPS/MDASA.
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